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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE
ADM/2023/0015  (CONTR/2023/576180)  “SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DE  OFICINA  CONSUMIBLE,  NO
INVENTARIABLE Y NO HOMOLOGADO CON DESTINO A LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE
EMPLEO,  EMPRESA Y  TRABAJO  AUTÓNOMO.”  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN
ORDINARIA, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 
INFORME  DE  VALORACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  SOMETIDOS  A  JUICIO  DE  VALOR   DE  LAS  OFERTAS
PRESENTADAS

ASISTENTES

Presidencia:

D. Jorge Enrique Martín Martín,  Jefe del Servicio de
Administración  General  y  Contratación  de  la
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
(en adelante CEETA). 

Vocalías:

D. José Félix Márquez Velo, Letrado Habilitado de la
Asesoría Jurídica de la CEETA.

D. Israel Navarro Vázquez, Interventor Delegado en la
CEETA.

D.  Arturo  Caballero  Holguín,  Jefe  del  Servicio  de
Planificación  y  Seguimiento  de  Programas  de  la
CEETA.

D. Miguel Presencio Fernando, Asesor Técnico de la
Secretaría General Técnica de la CEETA.

Secretaría:

Dª Eva María Baena Andújar,  Jefa de la Sección de
Contratación,  Inversiones y  Patrimonio  del  Servicio
de  Administración  General  y  Contratación  de  la
CEETA.

En Sevilla,  a las nueve horas y treinta minutos
(9:30 h.) del día 27 de septiembre de 2023, concurren
en  la  Sala  de  Reuniones  de  la  Secretaría  General
Técnica  de  la  Consejería  de  Empleo,  Empresas  y
Trabajo  Autónomo,  sita  en  la  segunda  planta  del
Edificio  WTC,  las  personas  reseñadas  al  margen,
componentes  de  la  Mesa  de  Contratación  de  los
Servicios  Centrales  de  dicha  Consejería,  para  el
estudio y aceptación en su caso del Informe técnico
de valoración de los  criterios sometidos a juicio de
valor, recogidos en el Anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas  Particulares  (PCAP),  de  las  ofertas
presentadas  en  el procedimiento  abierto  y
tramitación  ordinaria,  sujeto  a  regulación
armonizada, del  expediente  ADM/2023/0015
(CONTR/2023/576180) “SUMINISTRO DE MATERIAL DE
OFICINA  CONSUMIBLE,  NO  INVENTARIABLE  Y  NO
HOMOLOGADO  CON  DESTINO  A  LOS  SERVICIOS
CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA
Y TRABAJO AUTÓNOMO.”

Consejería de Empleo, Empresas y Trabajado Autónomo

Secretaría General Técnica
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Los asistentes constituyen la Mesa de Contratación. La Presidencia abre la sesión a la 9:30 horas, en
primera convocatoria. El Acta de la sesión anterior,  de fecha 21 de septiembre de 2023, fue aprobada por
medios electrónicos por los miembros de la mesa el mismo día de su celebración.

Seguidamente  se presenta  el  Informe de valoración  de los  criterios  sometidos  a juicio de valor,
recogidos en el  Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP),  emitido por Servicio de
Planificación y Seguimiento de Programas de la CEETA, con fecha de 25 de septiembre de 2023, de las ofertas
presentadas en el presente expediente de licitación, cuyos datos se presentan resumidos a continuación.

“…  de  la  documentación  remitida  por  la  Mesa  de  Contratación  tras  la  sesión  celebrada  el  21  de
septiembre, se desprende que sólo el licitador DIA CASH S.L ha presentado la documentación exigida en el
Anexo X del PCAP. Sin embargo, el licitador PEDREGOSA S.L. sólo ha incluido en la plataforma SiREC Portal de
licitación electrónica, el Anexo X del PCAP firmado por el representante de la empresa pero sin aportar ningún
documento  identificable  como  “Memoria  del  bien  ofertado”.  Por  lo  tanto,  siendo  imposible  valorar  este
criterio, se le otorga a PEDREGOSA S.L. 0,00 (CERO) puntos en este criterio.”

“…  de  la  documentación  remitida  por  la  Mesa  de  Contratación  tras  la  sesión  celebrada  el  21  de
septiembre, se desprende que sólo el licitador DIA CASH S.L ha presentado la documentación exigida en el
Anexo X del PCAP. Sin embargo, el licitador PEDREGOSA S.L. sólo ha incluido en la plataforma SiRECPortal de
licitación electrónica, el Anexo X del PCAP firmado por el representante de la empresa pero sin aportar ningún
documento identificable como “Manual de usuario de la aplicación ”. Por lo tanto, siendo imposible valorar
este criterio, se le otorga a PEDREGOSA S.L. 0,00 (CERO) puntos en este criterio.”

“En el  apartado  8 del  Anexo I  del  PCAP se establece:  “Umbral  mínimo de  puntuación  necesaria  para
continuar en el proceso selectivo: Los licitadores deberán obtener una puntuación mínima de 5 puntos entre los
criterios ponderables mediante juicio de valor para continuar en el procedimiento de licitación” 

Por  lo  tanto,  se propone  a  la  Mesa de Contratación  la  exclusión del  procedimiento  de licitación del
licitador  PEDREGOSA  S.L  al  no  superar  el  umbral  mínimo  de  puntuación  para  los  criterios  ponderables
mediante juicio de valor de 5 puntos.”

La Mesa de contratación aprueba el informe presentado, excluyéndose del procedimiento a la licitadora
PEDREGOSA S.L y procediendo a continuación a la apertura del  Sobre Electrónico n.º  3 “Documentación
relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la mera aplicación de fórmulas”, conforme a lo
establecido en la cláusula 10.5 del PCAP, de la única licitadora admitida DIA CASH S.L., resultando lo siguiente:

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PONDERABLES EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR (10 PUNTOS):

LICITADOR MANUAL USUARIO PLATAFORMA WEB (5 puntos) TOTALES

DIA CASH S.L. 1,38 4,50 5,88

PEDREGOSA S.L 0,00 0,00 0,00

MEMORIA BIEN (5 
puntos)
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1. Proposicion economica:  Sobre un un precio unitario de licitación (IVA excluido) de   2.565,17  €, la
licitadora  DIA CASH ha presentado una oferta de precio unitario (excluido IVA ) de 2.063,89 €, con el
desglose que se detalla en la tabla siguiente.

2. Propuesta de mejoras: Reducción en el plazo de entrega entrega en 2 días desde la realización del 
pedido por parte de la Administración.
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Atendiendo  a  los  parámetros  objetivos  que  permitan  identificar  si  la  oferta  se  pueda  considerar
anormalmente baja establecidos en el Anexo I-apartado 8, del PCAP, la Mesa acuerda su aceptación una vez
realizada la comprobación.

Según lo establecido en la cláusula 10.6 del PCAP, la Mesa  procede a clasificar la proposición admitida
atendiendo a los  criterios de adjudicación y baremos de valoración anteriormente  señalados, resultando lo
siguiente:

Finalmente la Mesa acuerda elevar al órgano de contratación, conforme a la referida cláusula indica,
propuesta de mejor oferta a favor de la licitadora DIA CASH, con CIF B18283036, y solicitar, una vez aceptada
la propuesta por el órgano de contratación, a los servicios correspondientes que requieran a la licitadora para
que,  dentro  del  plazo de  10  días  hábiles a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en que hubiera recibido el
requerimiento, presente la  documentación previa a la adjudicación a través de SiREC-Portal de Licitación
Electrónico, todo ello de conformidad con la cláusula 10.7 del PCAP.

A las diez horas y veinte minutos (10:20 h.) del día de la fecha, la Presidencia dio por finalizada la sesión.

De todo  ello, y  conforme al artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, levanto Acta como
Secretaria de la Mesa de Contratación, con el Visto Bueno de la Presidencia, en el lugar fecha expresado.

Vº Bº
EL PRESIDENTE,

Jorge Enrique Martín Martín
LA SECRETARIA,

Eva María Baena Andújar

LICITADOR JUICIOS VALOR OFERTA ECONÓMICA TOTALES

DIA CASH 5,88 70 12 87,88

PEDREGOSA 0,00 EXCLUIDO EXCLUIDO EXCLUIDO

MEJORA: Reducción plazo 
entrega

FIRMADO POR JORGE ENRIQUE MARTIN MARTIN 29/09/2023 PÁGINA 4/4

EVA MARIA BAENA ANDUJAR

VERIFICACIÓN Pk2jmPHZMRDFBH8QXVP7TGJB3NVSVM https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmPHZMRDFBH8QXVP7TGJB3NVSVM

